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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo se corrija lo siguiente: 

 

1°. Se exprese de forma concreta la naturaleza jurídica de la 

demanda que se pretende instaurar, puesto que, las pretensiones 

relacionadas con el cobro ejecutivo de los cánones de arrendamiento 

y expensas de administración adeudos por lo demandados, junto con 

los servicios públicos, sólo son admisibles y tramitables por el 

procedimiento ejecutivo previsto en el artículo 422 del C.G.P., no 

obstante, las pretensiones relacionadas con la terminación del 

contrato y la restitución del inmueble arrendado, se deben tramitar 

por un procedimiento diferentes (verbal sumario. C.G.P. arts. 390 y 

384). 

 

2°. Por lo anterior, deberán excluirse por improcedentes, las 

pretensiones que no guarden relación con la demanda –ejecutiva o 

vernal sumaria-, que la parte demandante concrete en promover, pues 

se está observando una indebida acumulación de pretensiones. 

 

Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa única y 

exclusivamente al correo electrónico: 

jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de febrero de 2023 

Por anotación en estado Nº 15 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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